
MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO
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()

Por la cual se adopta la determ¡nac¡ón f¡nal en la ¡nvestigación administrativa ¡n¡c¡ada mediante la
Resolución 205 del I de sept¡embre de 2019

EL DIRECTOR DE COMERCIO EXTERIOR

En ejercic¡o de sus facultades legales, en espec¡al de las que le confieren el numeral 5 del artículo 18
del Decreto Ley 210 de 2003 modiflcado por el artículo 3 del Decreto 1289 de 2015, el Dec.eto '1750

de 2015, en desanollo de lo establec¡do en el Decreto 637 de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por med¡o de la Resolución 205 del 9 de sept¡embre de 2019, publ¡cáda en el D¡ario Ofic¡al
51.073 del 11 de septiembre de 2019, la D¡rección de Comerc¡o Eferior ordenó e, ¡n¡c¡o de un
examen quinquenal con el objeto de determ¡nar s¡ la supresión del derecho antidumping impuesto
med¡ante la Resolución 170 del 11 de oclubre de 2017 a las ¡mportac¡ones de placas de yeso
estándar clasific€das por la subparlida arancelar¡a 6809.1 1.00.00 originarias de México, permitiría la
@nt¡nuación o la repetición del dumping y del daño que se pretendía correg¡r.

Que a través de la Resoluc¡ón 205 del 9 de sept¡embre de 2019, de igual forma se ordenó que
durante el examen qu¡nquenal permanecieran v¡gentes los derechos añtidumping definitivos
establecidos en la Resoluc¡ón 170 del 11 de oclubre de 2017 de conformidad con lo d¡spuesto en el
ariículo 61 del Decreto 1750 de 2015, en concordanc¡a con lo establecido en el pánafo 3 del articulo
11 del Acuerdo Relativo a la Apl¡cación del Artículo Vl del Acuerdo General sobre Aranceles
Aduaneros y Comercio de 1994 (Acuerdo Antidump¡ng de la oMC).

Que a la invest¡gac¡ón admin¡slrativa ¡niciada por la D¡rección de Comercio Exterior le conespondió el
expediente ED493-04-108, en el cual se encuentran los documentos y pruebas allegadas por todos
los ¡nlerv¡n¡entes en la misma.

Que en cumpl¡miento de lo d¡spuesto en el artículo 28 del Decreto ,1750 de 2015 se ¡nformó la
aperlura de la ¡nvestigación y s€ env¡aron comunicaciones a los ¡mportadores, a los exportadores y
produclores exlranjeros a través del representante díplomát¡co de los Estados Un¡dos de Méx¡co (en
adelante México) en Colomb¡a para su d¡vulgac¡ón al Gob¡erno de d¡cho pals, asf como las
d¡recciones de lnternet para descargar la citada resolución y los cuest¡onarios. Asl mismo, de
confomidad con el citado artículo, med¡ante aviso publ¡cádo en el Diario Ofic¡al 51.078 del 16 de
sept¡embré de 2019, la D¡recc¡ón de Comercio Exterior convocó a quienes ácreditaran ¡nterés en Ia
invesligac¡ón para que expresaran sus op¡n¡ones deb¡damente sustentadas y aportaran ¡os
documentos y pruebas que consideraran pert¡nentes para los f¡nes de la misma.

Oue en atención a las sol¡citudes presentadas por USG MEXICO S.A. DE C V. y ABASTECEDORA
MAXII\4O S.A. DE C.V., a través de la Resolución 245 del25 de oclubre de 20't9, publicada en el
D¡ar¡o Of¡cial 51.121 del 29 de octubre de 2019, la D¡¡ección de Comerc¡o Exterior prorrogó hasla el 6
de nov¡embre de 2019 el plazo para que las partes ¡nteresadas d¡eran respuesta a los cuestionarios
fo.mulados dentro del presente examen quinquenal.

Que por medio de los escritos 1-20'19-031858 del 6 de nov¡embre de 201S y 'l-201S037661 del 19 de
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d¡ciembre del mismo año, la compañia USG MEXICO S.A. de C.V. presentó una propuesta de
comprom¡so de precios cons¡stente en precios FOB de exportac¡ón para la placa de yeso Ultral¡ght
4x8, según rula, as¡: Para la ruta Altamira de USD 0,24lKg, y para la ruta Manzan¡llo de USD
0,2zKg. USG [4EX|CO S.A. de C.V., prec¡só que d¡cho prec¡o se¡ía neto de descuentos, reembolsos,
y cualqu¡er otro benef¡cio a los cl¡entes, directa o ind¡rectamente relac¡onados con la venta del
producto en cuestión y que pueda ¡mplicar que el prec¡o de venia sea menor al precio acordado en el
compromiso de prec¡os.

Que de conform¡dad con elartículo 57 del Decreto 1750 de 2015, med¡ante la Resoluc¡ón 010 del 7
de enero de 2020, publ¡cada en el Diario Of¡c¡al 51.223 del 10 de febrcro del m¡smo año, la Dirección
de Comerc¡o Exterior comun¡có la ofela del compromiso de precios presentada por USG MExtCO
S.A. de C.V., pa.a que las partes interesadas presentaran sus @mentarios al respecto.

Que la soc¡edad petic¡onar¡a GYPLAC S.A. a través del escrito radicado con el número 1-2020-
003502 del 17 de febrero de 2020 se opuso a la oferta del comprom¡so de prec¡os presentada por
USG I4EXICO S.A. de c.v., deb¡do a que elofrecimiento se real¡zó para las placas de yeso Ultral¡ght
4X8 y no para las placas de yeso eslándar, y toda vez que el comprom¡so de prec¡os no era suf¡c¡ente
para el¡minar los efectos perjudic¡ales del dumping, ni compensar el margen de dumping-
Ad¡cionalmente, GYPLAC S.A. sostuvo que ni elAcuerdo Antldumping de la OMC, ni el Dec¡eto 1750
de 2015, regulan la posibilidad de expedir una .eso¡ución prel¡m¡nar en el marco de un examen
qu¡nquenal, por lo que no ex¡stirla la oportun¡dad procesal para que en dicho examen sea v¡able y
proceda un compromiso de prec¡os.

Que la sociedad ABASTECEDORA MAXIMO S.A. de C.V. (ABAMM) por med¡o de escrito del 17 de
febrero de 2020, de ¡gual forma se opuso a la oferta del @mpromiso de prec¡os, toda vez que el
ofrec¡miento resultaba efemporáneo de conform¡dad con lo dispuesto en el artículo 56 del Decreto
1750 de 2015, según el cual dicha propuesta solo puede presentarse después de la resolución
prel¡minar. Así mismo, se cuestionó la legit¡midad de USG IIEXICO S.A. de C.V. para prese¡tar la
oferta, dado que podria exist¡r un confl¡cto de interés produclo de la vinculación con PANELTEC
S.A.S,

Que de acuerdo con lo señalado en el Decreto 1750 de 2015, la Autoridad lnvestigadora garant¡zó la
parl¡c¡pac¡ón y elderecho de detensa de las partes interesadas, y en general, de quienes acreditaron
interés en la ¡nvestigación, a lravés de publ¡caciones, comun¡cac¡ones, envlo y recepción de
cuest¡onar¡os, práctica de pruebas, vis¡tas de vermcación, reun¡ones lécn¡cas, alegaios de conclusión
y remis¡ón del documenlo de Hechos Esenciales para sus comentar¡os.

Que según lo dispuesto en los aficulos 71 y 72 de¡ Decreto 1750 de 2015, la Dirección de Comercio
Exter¡or convocó al Comité de Práct¡cas Comerciales para llevar a cabo Ia ses¡ón No. 137 ¡n¡ciada el
5 de jun¡o de 2o2O y finalizada el 25 de junio del mismo año. En djcha ses¡ón, se presentrarcn los
resultados finales del examen qu¡nquenal a los derechos artidump¡ng impuestos a las ¡mportaciones
de placas de yeso estándar chsmcadas por la subpart¡da arance¡ar¡a 6809.'11.00.00 or¡ginarias de
México, asl como el compromiso de precios presentado por la sociedad USG MEXICO S.A. de C.V.
con los comentarios de las partes interesadas. Los resultados y anál¡sis finales de la ¡nvestigac¡ón se
encuentran ampl¡amente detallados en el lnforme Técnico Final.

A continuación, se presentará la conclus¡ón del anál¡sis de los dos escena.¡os en el mercado nacional
de las placás de yeso estándar, cons¡derando lo que pasáría si se mantienen v¡gentes las med¡das
ant¡dump¡ng y lo que sucedería en caso de el¡m¡nar dichas medidas. Lo anterior como resultado de
comparar las cifras conespond¡entes al promed¡o reg¡st.ado en ¡os semestes comprend¡dos entre el
segundo semestre de 2017 y el primer semestre de 20'19, periodo de las cifras reales en que han
estado vjgentes los derechos ant¡dump¡ng frente a las proyecc¡ones del segundo semestre de 2019 y
elsegundo semeslre de 2021, los cuales en resumen mostraron los sigu¡entes resultados:

. Para el presente examen qu¡nquenai, la petic¡onar¡a GYPLAC S.A. solic¡tó mantener por un
término adicional de cinco (5) años, a partir de su renovac¡ón, los derechos antidumping
definitivos impuestos a las ¡mportaciones de placas de yeso esiándar, clasificadas en ¡a
subpartida aranc€laria 6809.11.00.00 de odgen mex¡cano, med¡ante la Resoluc¡ón 170 del '11

de octubre de 2017, publ¡cada en el D¡ar¡o Ofic¡al 50.384 del '12 de octubre de 20'17.
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De acuerdo con ¡o anterio., en el presente examen quinquenal la Autoridad lnveligadora
mantuvo el cálculo de los márgenes de dumping y cons¡deró los m¡smos derechos
antidumping defin¡tivos ¡mpuestos en la ¡nvest¡gac¡ón ¡n¡c¡al, por cuanto el pet¡c¡onario no
solicitó que se realizara un reélculo de los m¡smos. En consecuencia, se tienen en cuenla los
s¡guientes márgenes de dump¡ng calculado8 en la ¡nvestigación ¡n¡ciall

- ABASTECEDoM MAxtMo s.A. de c.v.: 7,14%.- usc MÉxtco s.A. de c.v.: 2s%.
- DEMASEXPoRTADoRES:42,86%.

Si se mant¡enen los derechos ant¡dump¡ng durante el periodo de las clras proyectadas,
segundo semestre de 2019 a segundo de 2021, el volumen promed¡o semestral de las
importaciones de placas de yeso estándar or¡g¡nar¡as de Méx,co, presentaria una disminución
promedio de 3.52olo y conservarla una participación porcentual promed¡o semest¡al del
98.00% con respecto al total ¡mportado, en lanto que el volumen de las ¡mportaciones
originarias de los demás países d¡sm¡nu¡ría el 85.76010%.

Por su parte, si se eliminan los derechos ant¡dumping durante el periodo de las cÍfras
proyecladas, el volumen prcmed¡o semesl.al de las ¡mportac¡ones de placas de yeso esiándar
or¡ginarias de México, aumentaría un 15,86% y mantendrfa una partic¡pación porcentual del
99.50% con respecto al total ¡mportado, mientras que las ¡mportaclones originarias de los
demás países d¡sminuirían 95.79'lo.

De mantener los derechos ant¡dumping durante e¡ periodo de las c¡fras proyectadas, segundo
semestre de 2019 a segundo de 2021, el prec¡o promedio semestral de las ¡mpoñaciones de
placas de yeso estándar or¡g¡narias de México, presentaría un descenso promedio de 0.38olo
en promedio semestral, entre ianto el prec¡o promedio semeslral de las ¡mportac¡ones
ofig¡narias de los demás países aumentarfa en promed¡o semestral el25.76o6yt

Ahora, de elim¡narse los derechos ant¡dump¡ng durante el per¡odo de las cifras proyectadas de
los pet¡cionar¡os, el precio promedio semestral de las ¡mportaciones de placas de yeso
estándar orig¡nar¡as de Méx¡co, aumentarla en promedio semestral un 6.09% y el prec¡o
promed¡o semestral de las ¡mportac¡ones originarias de los demás paises ¡gualmente
presentarla un aumento promed¡o semestral del 33.93%.

Al realizar un anál¡s¡s de subvaloración, la Auto¡¡dad lnvestigadora encontró que el prec¡o del
producto or¡ginar¡o de Méx¡co reg¡stró un descenso de 'l'1,92% en el prirner semestre de 2018,
s¡tuac¡ón que co¡ncide con el inicio de la aplicac¡ón de los derechos ant¡dumping de la
¡nvest¡gación ¡nicial (12 de octubre de 2017), mienl¡as que para el segundo semestre de 2018
y el primer semestre de 2019, se observan incrementos en el prec¡o de 14,U./o y 12,560A
respectivamenté, al comparar con el semestre anterior.

En relac¡ón con el precio de la rama de produc¿¡ón nac¡onal, se observaron incrementos en
todos los semestres equ¡valentes a 4,43olo y 2,38% en los semestres de 2018, y de 3,11% en
el primer semestre de 2019.

La comparación realizada perm¡te estab¡ecer d¡ferenc¡as á favor del producto ¡mportado de
Méx¡co de 18,42% y 5,76% en los sernestres de 2018, en tanto que para el prime. semestre
de 2019 el precio del producto o¡iginario de Méx¡co resulta super¡or alfubr¡cado en Colombia
en 3,'l2o/o. lo anterior, ¡ndica que la med¡da ant¡dump¡ng parece haber ten¡do el efecto
conect¡vo esperado, en pa¡ticular en el segundo semestre del año 2018 y primero de 20'19.

En el escenario de manteñer los derechos ant¡dumping como en el de el¡minar dichos
derechos, el volumen de producc¡ón para el merc€do interno de placas de yeso durante el
periodo de las c¡fras reales frente al promed¡o de las p¡oyecc¡ones, presentaría un ¡ncremento
de 22,160,/o.
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En los dos escenarios, es decir, en el de mantener los derechos ant¡dumping y en el de
elim¡nar dichos derechos, al comparar el volumen promed¡o de las ventas nac¡onales de
placas de yeso durante el pe¡¡odo de las clras reales frente al promedio de las proyecciones,
se encuentra un ¡ncremento de 28,16010.

En el escenado de manlener los derechos ant¡dumping al comparar la participación promed¡o
de las importac¡ones ¡nvestigadas con respecto al volumen de producc¡ón para mercado
¡ntemo durante el segundo semestre de 2017 y pr¡mero de 2019, frente ai promedio de las
proyecc¡ones del segundo semestre de 20'19 a segundo de 202'1, presentaría descenso de
3,29 puntos porcentuales.

Similar comportám¡ento se reg¡slraría durante los m¡smos periodos en el escenar¡o de el¡minar
los derechos antidump¡ng, con un descenso de 0,81 punlos porcentuales en la tasa de
penetrac¡ón de las ¡mportac¡ones ¡nvest¡gadas con respecto a la producción para mercado
¡nterno.

La proyecc¡ón en los dos escenarios, uno de mantener los derechos antidumping y otro de
el¡minar los derechos, muestra que al comparar el volumen prcmedio de inventario final de
produclo term¡nado del segundo semestre de 2017 a pimerc de 2019, frente al p¡omed¡o de
las proyecciones delsegundo semestre de 2019 a segundo de 2021, registraría un descenso
de 8,57olo.

. Las proyecciones ¡ndican que en los dos escenarios, uno de mantener los derechos
anlidumping y otro de eliminar los derechos antidumping, al comparar el porcentaje promedio
del uso de la capac¡dad ¡nstialada para mercado ¡ntemo durante el segundo semestre de 2017
y pr¡mero de 2019, cihas reales, frente al promedio de las proyecciones delsegundo semestre
de 20'19 a segundo de 2021, muestra incremento de 12,22 puntos porcenluales.

La proyecc¡ón en los dos escenarios, uno de mantener los derechos antidumping y olro de
el¡minar los derechos antidumping, ¡ndica que al comparar la productividad promedio del
segundo semestre de 2017 a primero de 2019, cifras reales, ftente al promed¡o de las
proyecc¡ones del segundo semestre de 2019 a segundo de 2021, muestra ¡ncremento de
17,27vo.

Tanto en elescenar¡o de mantener los derechos anlidumping, como en el cual se eliminan los
derechos, al comparar el salario real mensual promedio de los trabajadores v¡nculados
directamente a la ¡ama de producción nacional de placas de yeso det segundo semestre de
20í7 a primero de 20'19, frente al promedio de las proyecciones del segundo semestre de
2019 a segundo de 2021 presenta descenso de 4,40olo.

Las proyecciones ind¡can que en los dos escenarios, uno el de mantener los derechos
ant¡dumping y otro el de elimina.los derechos antidump¡ng, al comparar el nivel de empleo
d¡rec{o promed¡o de la rama de producción nac¡onal del s€gundo semestre de 2017 a primero
de 2019 frente al promedio de las proyecc¡ones del segundo semestre de 2019 a segundo de
2021, se registra ¡ncremenlo de 4,27o/o.

En el escenario de rnantener los derechos ant¡dumping al comparar el precio real ¡mplícito
promed¡o de placas de yeso durante el segundo semestre de 2017 y primero de 2019 frente al
promed¡o de las proyecc¡ones del segundo semestre de 20'19 a segundo de 2021, muestra
incremento de 5,67%.

Comportamiento contrario se presentala durante los mismos per¡odos en el escenar¡o de
elim¡nar los derechos antidumping, registrando descenso de 11,29olo.

En el evento de mantener los derechos ant¡dumping, Ia part¡c¡pac¡ón promed¡o de las ventas
del productor nac¡onal petic¡onario con respecto al consumo nacional aparente en d¡chos
periodos muestra ¡ncremento de 0,79 puntos porcentuales, f.ente al descenso de 0,89 puntos
porcentuales, si se eliminan los derechos antidumping.
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. Como resultado de mantener los actuales derechos anlidumping, al comparar la part¡c¡pación
de las imporlac¡ones invesligadas con respecto al consumo nacional aparente de placas de
yeso del segundo semestre de 20'17 a primero de 20'19 frente al promed¡o de las proyecciones
del segundo semestre de 2019 a segundo de 2021, se encuentra un descenso de 2,88 puntos
porcentuales.

Por su parte, el efecto de el¡m¡nar los derechos antidump¡ng muestra que la tasa de
participación de las ¡mporlaciones ¡nvest¡gadas con respeclo al consumo ñacional aparente,
durante el mismo periodo proyectado d¡sm¡nuiria en menor p¡oporc¡ón 1,03 puntos
porcentuales.

. En el escenaño de manlener los derechos antidump¡ng, el margen de utilidad bruta
presentaría un incremento equ¡valente a 9,93 puntos porcentuales, m¡entras que al el¡m¡nar
los derechos ant¡dumping presentaría un descenso equivalente a 1,43 puntos porcentuales.

. En el esc€nario de mantener los derechos ant¡dumping, el margen de ut¡l¡dad operacional
presentaría un ¡ncremento equivalente a 9,10 puntos porcentuales. En contraste, en el
escenario de el¡m¡nar los derechos ant¡dump¡ng, el margen de util¡dad (pérdida) operac¡onal
presentaría un descenso equúalente a 3,52 puntos porcentuales-

. En el es@nar¡o de mantener los derechos ant¡dump¡ng, Ios ¡ngresos por ventas preseniarlan
un ¡ncremento equivalenle a 44,54oA. Por su parte, en el escenar¡o de eliminar los derechos
antidumping, los ingresos por ventas presentaían un ¡ncrcmento equivalente a 21,03%.

. En el escenar¡o de rnantener los derechos antidumping, la utilidad bruta presentiaría un
incremento equ¡valente a 250,48o/o, m¡entras que en el escenario de el¡minar los derechos
antidumping, la ut¡lidad bruta presentaría descenso equ¡valente a 3,00%.

. En elescenario de mantener los derechos anl¡dump¡ng, la ulil¡dad operacional presentarla un
¡ncremento equivalente a 925,52yo. Por su parte, en el escenario de el¡m¡nar los derechos
ant¡dump¡ng, Ia utilidad operacional presentarfa un descenso equivalente a -339,59%.

. Tanto en el escenario de mantener los derechos antidumping como en el de eliminar los
derechos, el valor del ¡nventario f¡nal de producto terminado presentaría ¡ncrementos
equ¡valentes a 0,19o/o y 1,78o/o, respecttuamente, al comparar el promedio obseNado entre
segundo semestre de 20'17 y el primero de 2019, período de las cifras reales, frente a las
c¡fras proyec,tadas con derechos para los semestres comprendidos entre el segundo semestre
de 2019 y el segundo de 2021.

Que una vez conocidos y debatidos los anál¡s¡s técn¡cos realizados por la Subd¡recc¡ón de Práctic€s
Comerciales sobre la invest¡gación, los miembros del Comité de Práct¡cas Comerc¡ales en su ses¡ón
No. '137 inic¡ada el 5 de junio de 2020 y culm¡nada el 25 de junio del mismo año, de conformidad con
elartículo 37 del Decreto 1750 de 2015, le sol¡citaron a la Secretarla Técnica que enüaE a las partes
¡nteresadas el documenlo que contiene los Hechos Esenciales del ¡nforme técnico evaluado, parE¡ que
dentro del plazo establecido por el c¡tado Decreto expresaEn sus comentar¡os al respecto.

Que el Comité de Prác't¡cas Comerc¡ales, en relac¡ón con la propuesla de compromiso de prec¡os
presentada por USG MEXCO S.A. de C.V., tuvo en cuenta lo s¡gu¡ente:

- Que según lo d¡spuesto en los articulos 56, 58 y 6'l del Decreto 1750 de 2015, en
concordancia con lo establecido en el artículo 8.2 del Acuerdo Antidumping de la OMC, en
el marco de un examen qu¡nquenal en ol que no se profiere una resoluc¡ón preliminar y el
cual se lleva a cabo después de la f¡nal¡zación de una ¡nvestigac¡ón inic¡al, no seria posible
aceptar un compromiso de precios.

- Oue los prec¡os ofrec¡dos por USG MEXICO S.A. de C.V. resultaban superiores al margen
de dumping que se pretendió corregÍ en la ¡nvest¡gación in¡c¡al, por lo cual una aceptac¡ón
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de los m¡smos no se encontrarfa de conform¡dad con lo dispuesto en el artículo 43 del
Decreto 1750 de 2015, ni con el artículo 9.3 del Acuerdo Ant¡dump¡ng de la OMC, dado
que la cuantía del derecho ant¡dumping podrá ser ¡nfer¡or o ¡gual pero no ex@der el
margen de dumping establecido.

- Que la rama de la producc¡ón nac¡onal representada en GYPLAC S.A. se opuso a la
aceplación del comprom¡so de prec¡os, al igual que la compañia ABASTECEDOM
MAxtMo s.A. de c.v. (ABAMAX).

- Que el compromiso de precios no se presentó especlficamente para el producto
cons¡derado en la invest¡gac¡ón in¡c¡al y objeto de los derechos ant¡dump¡ng defin¡tivos, es
dec¡r, para las placas de yeso estándar s¡no para las placas de yeso Ultralight 4X8.

Por Io anter¡or, el com¡té de Prácticas Comerciales en su ses¡ón No. '137 ¡nic¡ada el 5 de jun¡o de
2020 y culm¡nada el 25 de junio del m¡smo año, recomendó no c¡nsiderar el comprom;so de prec¡os
ofrecido pof usc MÉxlco s.A. de c.v.

Que la Secretarfa Técn¡ca del Com¡té de Práct¡cas Come¡c¡ales el 26 de junio de 2020 remitió los
Hechos Esenciales de la ¡nvest¡gac¡ón a todas las paÍes interesadas, para que en et término prev¡sto
en el artículo 37 del Decreto 1750 de 2015 expresaran por escr¡to sus comentarios, anles de Ia
recomendación final del Comité a la D¡rección de Comerc¡o Exterior.

Oue venc¡do el térm¡no legal d¡spuesto en el citado artículo 37, las partes interesadas que realizaron
comentarios al documento de Hechos Esenc¡ales de la invesl¡gación fueron las sociedades GYPLAC
S.A,, PANELTEC S,A.S. Y ABASTECEDOM MAXIMO S.A, dE C,V, (ABAMAX).

Oue en la sesión 138 del Comité de Prácticas Comerc¡ales @lebrada el I I de agosto de 2020, la
Secretaría Técnica presentó los comentar¡os de Ias partes ¡nleresadas al documento de Hechos
Esenc¡ales sobre los resultados f¡nales de la ¡nvest¡gación antidump¡ng a las importaciones de placas
de yeso estándar clasif¡cadas por la subpartida arancelaria 6809.1'1.00.00 orig¡narias de Méx¡co, junto
con los comentarios real¡zados por la Autoridad lnvestigadora.

Oue el Com¡té de Práct¡cas Comerciales en la c¡tada sesión 138, una vez evaluados los comentarios
presentiados por las sociedades GYPLAC S.A., PANELTEC S.A.S. y ABASTECEDOM MAXIMO
S.A. de C.V. (ABAMAX) al documento de Hechos Esenc¡ales, junlo con hs observaciones de la
Autoridad lnvestigadora respecto de los resultados f¡nales de la invesligación a las importac¡ones del
producto investigado, con fundamento en lo d¡spuesto en el artfculo 71 del Decreto'1750 de 20'15,
consideró que en general los comentarios y observac¡ones formulados por las partes ¡nteresadas a
los Hechos Esenc¡ales, no desv¡rtúan n¡ modifican los análisis efectuados, ni las conclusiones
respecto del examen quinquenal de los derechos antidumping impuestos a las impoftac¡ones de
placas de yeso es1ándar originar¡as de México.

Oue de acuerdo con los resultados lécn¡cos de la ¡nvestigación, el Com¡té concluyó por mayoría que
si bien la med¡da ha perm¡t¡do a 1a rama de producción nacional recuperar ¡nd¡cadores económicos y
financieros que registraron daño ¡mportante en la investigac¡ón ¡n¡cial y realizar invers¡ones, ex¡sten
evidencias suf¡cientes de que la supres¡ón de los derechos antidump¡ng ¡mpuestos permit¡ría un
¡ncremento de las ¡mportaciones or¡g¡nar¡as de México, y en efecto, la cont¡nuac¡ón o la repet¡ción del
daño que se prctendfa coneg¡r.

Que en la misma ses¡ón, de acuerdo con la evaluac¡ón realizada por la Subd¡recc¡ón de Práct¡cas
Comerciales y según lo establecido en los artfculos 37,71 y 72 del Decreto 1750 de 2015, el
menc¡onado Comité recomendó a ¡a Direcc¡ón de Comercio Exterior, mantener por el témino de tres
(3) años los derechos antidump¡ng ¡mpuestos a través de la Resoluc¡ón 170 del 11 de octubre de
20|.7 a las ¡mportac¡ones de placas de yeso estándar c¡asificadas por la subpaf¡da arancelaria
6809.11.00.00 orjg¡narias de Méx¡co, en la forma de un gravamen ad-valorem el cual se liqu¡dará
sobre el valor FOB declarado por el ¡mportador, ad¡cional al aEncel v¡genle en el Arancel de Aduanas
Nac¡onal de la s¡gu¡ente manera:

- ABASTECEDoRA MAxtMo s.A. de c.v. (ABAMAX): 7,r4olo
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- usc MÉxtco s.A. de c.v. (usc): 25,000/"
- DEIIAS ExpoRTADoRES DE MÉxtco:42,86o/o

Al respecto, s¡ se t¡ene en cuenta que la cuantla del derecho ant¡dump¡ng se debe fúar en un n¡vel
¡gual o ¡nfer¡or a la total¡dad del margen según lo dispuesto en los artícuios 43 del Decreto 1750 de
2015 y 9.1 del Acuerdo Ant¡dumping de la OMC, resulta procedente la recomendac¡ón del Comité de
Prácticas Comerciales de mantener la ¡mposic¡ón del derecho en el mismo valor que en la
¡nvest¡gac¡ón ¡nicial, toda vez que en el presente examen quinquenal no se realizó un recálculo del
margen de dump¡ng.

Que en v¡rtud de lo anterior y conforme lo d¡sponen los artículos 38, 72 y 87 del Decreio 1750 de
201 5, y el numeral 5 del artículo 18 del Decreto 210 de 2003 modif¡cado por el arliculo 3 del Decreto
't289 de 2015, coresponde a la D¡rección de Comercio Exterior del [,lin¡sterio de Comercio, lndu§ria
y Turismo adoptar la detem¡nac¡ón final a la que haya lugar en mater¡a de exámenes como el
presente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO lo. Disponer la terminac¡ón del examen quinquenal iniciado medjante la Resolución 205
del 9 de septiembre de 2019 a Ias importac¡ones de placas de yeso estándar clasif¡cadas por la
subpartida arancelaria 6809.'1 1.00.00 originarias de l\4éx¡co.

ARTICULo 2". No aceptar el oftecimiento del comprom¡so de prec¡os presentado por la compañla
USG MEXCO S.A. de C.V- cons¡stente en prec¡os FoB de exportacióñ para la placá de yeso
Ultral¡ght 4X8, por un valor de USD 0,24lKg para la ruta Altamira, y de USD 0,2ZKg para la ruta
Manzanillo, de acuerdo con lo expuelo en la parte motiva del presente acto adm¡nistrat¡vo.

ARTíGULo 3'. Mantener los derechos antidumping definit¡vos ¡mpueslos mediante la Resoluc¡ón 170
del l'l de octubre de 20'17 a las importaciones de placas de yeso eslánda¡ clasificadas por la
subparl¡da araocelaria 6809.11.00.00 orig¡narias de México, de acuerdo con lo expuesto en la parle
motiva del presente acto administrativo, en la forma de un gravamen ad-valorem el cual se l¡quidará
sobre elvalor FOB declarado por el ¡mportador, ad¡c¡onal al arancel vigente en el Arancel de Aduanas
Nac¡onal de la s¡gu¡ente mane¡a:

- ABASTECEDORA MAXTMO S.A. de C.V. (ABAM¡X):7,14o/o
- usc MÉxlco s.A. de c.v. (usc): 2s,00%
- DEMAS EXPORTADORES DE MEXTCO:42,860/0

ARTíCULo 4o. Los derechos anlidump¡ng establecidos en el artículo tercero de Ia presente
resoluc¡ón estarán v¡gentes por un período de tres (3) años, contados a partir de la fecha de
publ¡cación de la m¡sma en el Diar¡o Ofic¡al.

ARÍCULO 5o. Las ¡mportaciones de placas de yeso estándar clasificadas por la subpartida
arancelaria 6809.1'1.00.00 originarias de Méx¡co, sujetas a los derechos anlidumping establecidos en
el artfculo lercero de la presente resolución, están sometidas al cumplim¡ento de reglas de origefl no
preferenc¡ales, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 637 de 2018, para lo cual deberán
presentiar una prueba de or¡gen no preferencial expedida de conlormidad con lo d¡spuesto en la
Resoluc¡ón 000046 de 2019 de la Dirección de lmpuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

ARTÍCULO 6'. En el 'pals de origen declarado' en una declaración aduanera de ¡mportac¡ón que
ampare placas de yeso estándar clasificadas por la subpart¡da arancelaria 6809.11.00.00, estos
productos deberán haber sufr¡do una de las sigu¡entes transformaciones:

a) Elaboración exclusivamente a partir de mater¡ales producidos en el "país de or¡gen declarado"; o

b) Elaboración a part¡r de materiales no produc¡dos en el "paí6 de origen declarado', que cumplan
con un cambio a la subpart¡da 6809.11.00.00 desde cualqu¡er otra subpartida.
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ARTÍCULO 7'. No será ex¡gible la prueba de ta regla de origen no preferenc¡al prev¡la en elafículo
sexto de la presente resolución, en los sigu¡entes casos:

1- Cuando la importación de phcas de yeso estándar clasif¡cadas por la subpart¡da arancelaria
6809.11.00.00, sea orig¡naria de Méx¡co.

2- Cuando el importador sol¡cite para la importac¡ón de placas de yeso estándar clasif¡cadas por
la subparl¡da arancelaria 6809.1'1.00.00, en una declaración aduanera de importación, trato
arancelario preferencial con fundamento en lo esiablec¡do en un acuerdo comercial en v¡gor
para Colombia, y una prueba de origen preferencial válida en el marco del mismo.

ARTíCULO 8'. Quedan excepluadas de la presentac¡ón de la prueba de origen no preferencial las
¡mpo aciones de mercancías que, a la fecha de entrada en v¡genc¡a de la presente resolución, se
encueniren efect¡vamenle embarcadas hac¡a Colombia @n base en la fecha del documento de
transporte o que se encuenlren en zona primaria aduanera o en zona franca, s¡empre que sean
sometidas a la modalidad de importación o¡dinaria en un plazo no mayor a ve¡nte (20) días contados
a partir de la fecha de entrada en vigoncia de esta resolución.

ARTíCULO 9'. Comun¡car el conten¡do de la presenle resolución a los importadores, exporiadores,
productores nac¡onales y extranjeros conocidos del p¡oducto objelo de ¡nvest¡gac¡ón, asi @mo al
Represenlanle D¡plomático del país de or¡gen, de conformidad con Io establecido en el Decreto 1750
de 2015.

ARTíCULO lO", Comunicar la presente resoluc¡ón a la Direcc¡ón de Gestión de Aduanas de la
Dirección de lmpuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) para lo de su competenc¡a, de conformidad
con lo d¡spuesto en el artículo 86 del Decreto 1750 de 2015.

ARTíCULO ll", Contra la presente resoluc¡ón no procede recurso alguno por ser un acto
adm¡n¡strativo de carácter general, de conform¡dad con lo dispuesto por el artlculo 4" del Decreto
1750 de 2015, en con@rdanc¡a con lo dispuesto en el anfculo 75 de la ley 1437 de 2011 (Código de
Procedim¡ento Admin¡strativo y de lo Contencioso Adm¡n¡strat¡vo)-

IRTíCULO 12". La presente resoluc¡ón rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial.

PUBLf OUESE, COfi|UNf OUESE Y Ctift'PLASE

Dada en Bosotá D. c. a b" 2 0 A60. 2020

tr\/
\_v

LUIS FERNANDO FUENTES IBARRA

Prcy€ctó: Grupo de dumplng y Subre¡clone6
Reüsó: Elof$ Fehández d€ Deluque - Dlana Merceb P¡nzón Siená
Alrobó: Luis Femando Fuentes ¡lara

Go-FM-oi,r.v5




